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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00264/ITAIPEM/IP/RR/2010, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   A) El día dieciséis (16) de febrero del año dos mil diez, 
____________________, que en el cuerpo de la presente será referido sólo como el 
RECURRENTE, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado 
a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, y a través de las herramientas electrónicas puestas a 
su disposición para hacer valer el mencionado derecho, solicitó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), del SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE TEPETLAOXTOC, la siguiente información: 
 

Manifestación de bienes por inicio del Órgano de Gobierno y Mandos medios y 
superiores (sic) 

 
   B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública, EL 
RECURRENTE eligió como modalidad de entrega la del SICOSIEM. 
 

C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud 00004/TEPETLAO/IP/A/2010; sin embargo, 
el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud en el término establecido 
por el artículo 46 de la Ley de la Materia. 
 
  D) Inconforme con la nula respuesta del SUJETO OBLIGADO, el 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión el día once (11) de marzo del año dos mil 
diez, impugnación que hace consistir en los siguientes términos: 
 

no me dieron respuesta a lo solicitado con respecto a la manifestación de bienes 
por alta de los servidores públicos señalados en mi escrito de petición. (sic) 

 
  Expresó como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 
 

la negativa de la autoridad en proporcionarme la información solicitada. (sic) 
 

E) Por su parte, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar informe 
de justificación contra el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
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F) Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por “EL 
RECURRENTE”, se formó el expediente número 00264/ITAIPEM/IP/RR/2010 mismo 
que por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del 
proyecto correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
 
 
  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

  1. Los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios se refieren a los requisitos de 
temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos de revisión interpuestos en 
términos del artículo 71 del mismo ordenamiento. En la especie, ambos se encuentran 
reunidos en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término legal de quince 
días otorgado para tal efecto; asimismo, la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial para tal efecto y señalando el RECURRENTE 
los datos necesarios para su admisión. Por otro lado y tal y como lo disponen los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley en estudio, el Pleno de este Instituto es 
competente para resolver el presente recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento. 

 
  Satisfechos los requisitos de tiempo y forma, así como establecida la 
competencia de este Órgano Colegiado, se procede a efectuar el estudio de fondo del 
presente recurso para resolverlo conforme a derecho corresponda. 
 
  2. Del análisis de la solicitud hecha valer por el RECURRENTE, se deduce 
que la misma se enfoca a obtener la declaración inicial de bienes presentada por los 
integrantes del Ayuntamiento, así como mandos medios y superiores de la 
administración pública municipal actual. 
 
  Ante tal solicitud, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la 
solicitud dentro del término de quince días al que alude el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia Estatal. Contra la nula respuesta, el RECURRENTE se inconformó, por 
lo que la litis que nos ocupa se circunscribe en determinar si compete al SUJETO 
OBLIGADO administrar o tener en posesión la documentación que sustenta la 
información solicitada, y si en mérito de ello se encuentra obligado a entregarla tal y 
como lo establece el artículo 41 de la ley en cita. 
 
  3. A efectos de resolver la litis planteada, resulta necesario invocar el 
marco jurídico que regula la llamada declaración patrimonial o manifestación de bienes 
de servidores públicos: 
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LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS 
 
Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Título Séptimo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia de: 
I. Los sujetos de responsabilidades en el servicio público estatal y municipal; 
II. Las obligaciones en dicho servicio público; 
III. Las responsabilidades y sus sanciones tanto las de naturaleza administrativa, 
disciplinarias y resarcitorias, como las que se deban resolver mediante juicio político; 
IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar las sanciones; 
V. Las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la procedencia del 
enjuiciamiento penal de los servidores públicos que gozan de fuero constitucional; 
VI. El registro patrimonial de los servidores públicos. 
 
Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública estatal o municipal, en 
sus Organismos Auxiliares y Fideicomisos públicos, y en los Poderes Legislativo y Judicial 
del Estado, con independencia del acto jurídico que les dio origen. 
… 
 
Artículo 79.- Tienen la obligación de presentar Manifestación de Bienes ante los 
órganos competentes, en la forma y plazos establecidos por la presente Ley, y bajo 
protesta de decir verdad: 
… 
En los Ayuntamientos: Jefes de Departamento o sus equivalentes a la Administración 
Pública Estatal, Secretarios, Tesoreros, Regidores, Síndicos, Presidentes, así como 
todos aquellos que manejen, recauden o administren fondos o recursos estatales, 
municipales o federales. 
… 
 
Artículo 80.- La Manifestación de Bienes deberá presentarse en los siguientes plazos: 
I. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión; 
II. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del cargo; y 
III. Durante el mes de mayo de cada año. 
Si transcurrido los plazos a que hacen referencia las fracciones I y III no se hubiese 
presentado la Manifestación correspondiente, sin causa justificado se aplicará al servidor 
público, previa instancia sumaria que conceda garantía de audiencia al omiso o 
extemporáneo, una sanción pecuniaria consistente de quince días naturales siguientes a la 
fecha de notificación del citatorio, será separado de su cargo, previa notificación que de este 
hecho haga la Secretaría al superior jerárquico o a los titulares de las dependencias o 
entidades, para que proceda en los términos de la Ley. 
Para el caso de que se omita la Manifestación contemplada en la fracción II, la Secretaría 
procederá a la investigación del patrimonio del infractor en los términos del artículo 83 de 
esta Ley, sin perjuicio de aplicar una sanción pecuniaria consistente de quince días a seis 
meses del último sueldo base presupuestal percibido por el servidor público o inhabilitarlo 
por un período de uno a seis años, o ambas sanciones. 
Igual sanción pecuniaria se aplicará cuando la presentación de esta manifestación se haga 
de manera extemporánea. 
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Artículo 81.- La Secretaría expedirá las normas y los formatos bajo los cuales el servidor 
público deberá presentar la Manifestación de Bienes, así como de los manuales e 
instructivos que señalarán lo que es obligatorio declarar. 
 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la 
administración pública central y paraestatal del Estado. 
 
Artículo 2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien 
tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen: la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de México, la presente 
Ley y las demás disposiciones jurídicas relativas vigentes en el Estado. El Sector 
paraestatal, se regirá por la presente Ley y demás disposiciones que le resulten aplicables. 
 
Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el 
Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que 
señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las 
demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado. 
 
Artículo 38 Bis.- La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de la 
vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de 
la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la 
manifestación patrimonial y responsabilidad de los servidores públicos. 
 
A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 
gubernamental. 
… 
VI. Comprobar el cumplimiento por parte de las dependencias, organismos auxiliares 
y fideicomisos de la administración pública estatal; de las obligaciones derivadas de 
las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda, patrimonio y fondos y valores de la propiedad o al 
cuidado del gobierno estatal. 
… 
XVII. Recibir y registrar la manifestación de bienes de los servidores públicos del 
Estado y municipios y verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias, 
en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios y demás disposiciones legales aplicables. 
… 
XXIV. Las demás que le señalen las Leyes y Reglamentos vigentes en el Estado. 

 
 
  De los dispositivos legales antes citados, se deduce que es obligación de 
los servidores públicos municipales, entre ellos el Presidente Municipal y los demás 
integrantes del cabildo hasta jefes de departamento y cual quier otro cargo que 
maneje recursos públic, el presentar declaración patrimonial o manifestación de bienes 
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en los términos y los plazos establecidos en las leyes aplicables, correspondiéndole a 
la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México recibir y registrar las 
mismas, por lo tanto, este Pleno considera que no asiste derecho alguno al SUJETO 
OBLIGADO, para contar con la información referente a la declaración patrimonial de 
sus funcionarios y servidores públicos. 
 
  De tal forma que debemos de considerar que los motivos de 
inconformidad hechos valer por el RECURRENTE al interponer su recurso, resultan 
inatendibles toda vez que si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO no le dio 
respuesta a su solicitud, también es que la información solicitada constituye información 
pública por encontrarse en posesión de un sujeto obligado de la Ley de Transparencia, 
pero no es generada ni se encuentra en su administración del SUJETO OBLIGADO, ya 
que si bien es cierto que los funcionarios y servidores públicos generan su propia 
manifestación de bienes, también lo es que lo hacen por imposición legal y no como 
parte de las atribuciones que le son conferidas en términos de las leyes aplicables, por 
lo que no se aprecia violación alguna al derecho de acceso a la información consignado 
a favor del particular. 
 
  4. Es por lo que del estudio integral del acto impugnado y de los motivos o 
razones en que el RECURRENTE basa su inconformidad concatenados con la 
orientación llevada a cabo por el SUJETO OBLIGADO, se esgrime que la impugnación 
resulta infundada, debiendo puntualizar los casos en que el recurso de mérito procede, 
tal y como lo dispone el artículo 71 del mismo ordenamiento: 
 

Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
los datos personales; y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  Al deducirse que la inconformidad hecha valer por el RECURRENTE no se 
ubica en ninguno de los supuestos legales señalados por el dispositivo en cita, los 
argumentos vertidos por éste a manera de agravios resultan inoperantes e inatendibles 
por este Pleno por no observarse violación alguna a la Ley de Transparencia Estatal. 
 
  En consecuencia y al no actualizarse ninguna de la hipótesis normativas 
previstas por el artículo 71 de la Ley de la Materia, este Pleno considera que el presente 
recurso de revisión resulta improcedente, ya que de las constancias que obran en 
autos no se desprende que el SUJETO OBLIGADO haya transgredido el derecho de 
acceso a la información consagrado a favor del RECURRENTE. 
 



  
EXPEDIENTE: 

 
00264/ITAIPEM/IP/RR/2010 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEPETLAOXTOC 
PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

6 
 

  5. De acuerdo a los razonamientos vertidos en la presente resolución y 
ante la conclusión de que es la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
México, el sujeto obligado que posee la información requerida por el RECURRENTE, se 
le orienta respetuosamente para que formule la correspondiente solicitud de 
información. 
 
  Sin embargo, para el caso de que sea solicitada a este sujeto obligado, 
cabe señalar que por la naturaleza de la información contenida en el documento que 
contiene la declaración patrimonial o declaración de bienes, la misma encuadra en lo 
dispuesto por parte de la Ley de Transparencia como información confidencial, motivo 
por el cual y en un estricto apego al ordenamiento citado, deberá ser clasificada como 
tal, entregándose solamente una versión pública en la cual se testen los datos 
personales contenidos tales como información patrimonial, ingresos personales 
percibidos ajenos a la remuneración percibida por el servicio público prestado, número 
de dependientes económicos, etc. Ello en atención a que el documento en mención 
contiene, en su mayoría, datos referentes a la situación patrimonial de cada uno de los 
servidores públicos; mismos que constituyen información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. 
 

6. Por otra parte y ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, se 
le EXHORTA para que en posteriores ocasiones de cabal cumplimiento a los 
procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia Estatal, respecto a 
la tramitación de de las solicitudes de información que se le formulen, apercibido que de 
no hacerlo se podrá proceder en los términos del Titulo Séptimo de la citada ley, relativo 
a Responsabilidades y Sanciones. 
 

Para tal efecto, la legislación de la materia, establece una serie de 
disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del derecho de acceso a la 
información, así como poner en manos de los sujetos obligados, herramientas útiles 
para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de 
acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige el 
ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, 
orientación, expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  
 

Por tal motivo, y en virtud de que dicho esquema no fue observado por el 
Ayuntamiento, y consecuentemente se generó un perjuicio y un retraso en el 
cumplimiento al derecho de acceso a la información del RECURRENTE, resulta 
oportuna la exhortación que se hace al SUJETO OBLIGADO. 
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 En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 

 

R E S U E L V E 
 

 PRIMERO.- Resulta IMPROCEDENTE el recurso de revisión, por no 
actualizarse ninguna de las hipótesis normativas consideradas por el artículo 71 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

 SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 
 
 
 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LUIS ALBERTO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO; EN LA DÉCIMO 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA SIETE (7) DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. EN AUSENCIA DEL COMISIONADO SERGIO 
ARTURO VALLS ESPONDA. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO 

(AUSENTE) 
SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 

COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


